
INFORME SECRETARIAL 
 
Zona Bananera, siete (7) de diciembre de 2021  Rad.2021-00168  
 
Pasa al despacho el presente proceso Señor Juez, informándole que 
se encuentra vencido el término para subsanar la demanda de 
sucesión promovida por LACIDES GERMAN TAPIAS NAVARRO y 
CLAUDIA MILENA, CESAR AUGUSTO y ZAMIR EMILIO TAPIA LARIOS 
contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSEFA MARÍA NAVARRO 
CASTRO.   
   
ANTONIO ÁLVAREZ 
Secretario   
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 

BANANERA  
 

Diciembre  (09) de dos mil veintiuno (2021) 
  
PROCESO:   DEMANDA DE SUCESIÓN 
DEMANDANTE: LACIDES GERMAN TAPIAS NAVARRO y 

CLAUDIA MILENA, CESAR AUGUSTO y ZAMIR 
EMILIO TAPIA LARIOS 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSEFA 
MARÍA NAVARRO CASTRO 

RADICACIÓN:  47- 980-4089-002-2021-00168-00  
 
LACIDES GERMAN TAPIAS NAVARRO y CLAUDIA MILENA, CESAR 
AUGUSTO y ZAMIR EMILIO TAPIA LARIOS a través de apoderada judicial 
formuló demanda de sucesión intestada de la causante JOSEFA MARIA 
NAVARRO CASTRO, en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JOSEFA MARÍA NAVARRO CASTRO. Una vez revisado el expediente y 
encontrando el despacho que el asunto no cumplía con los requisitos legales 
para su admisión, a través de providencia interlocutoria adiada 22 de 
noviembre de los corrientes, se inadmitió la demanda concediéndose a la 
parte actora el termino de cinco (5) días para que procediera a corregir los 
defectos señalados, so pena de su rechazo.  
  

Ahora retorna el proceso a despacho para resolver sobre su admisión o 
rechazo, encontrándose que la parte actora no cumplió con la carga procesal 
de subsanación, puesto que, no se avizora que se allegara por parte de las 
apoderadas demandantes escrito contentivo de esta dentro del término 
otorgado. 
 
Así las cosas, el incumplimiento de la mencionada obligación que se 
encuentra a cargo de quien acude ante la Jurisdicción para demandar llevan 
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al rechazo de la demanda con fundamento en lo consagrado en el artículo 90 
del CGP.  
 

Por lo anterior el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 
BANANERA,  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. RECHAZAR la demanda formulada por LACIDES GERMAN 
TAPIAS NAVARRO y CLAUDIA MILENA, CESAR AUGUSTO y ZAMIR 
EMILIO TAPIA LARIOS contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JOSEFA MARÍA NAVARRO CASTRO de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.   
 
SEGUNDO. En firme esta providencia, devuélvase la demanda sin necesidad 
de desglose, archívese copia de la demanda y cancélese su radicación.     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

    

 

    

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

JUEZ 


